
CONTROL OFERTA 

ACCIONES 

COMISIÓN POLÍTICA 

 
PLAN CONTRA EL CONSUMO  

 DE ALCOHOL POR MENORES  

GRUPO MOTOR COMISIÓN TÉCNICA 

JÓVENES HOSTELERÍA FAMILIAS SANITARIO 
MEDIOS DE  

COMUNICACIÓN 

PLAN MENORES 
Y ALCOHOL 

PROGRAMAS / PROYECTOS 

 JUNTA DE EXTREMADURA  

SOCIAL 



RD 135/2005, 7 junio, por el que se desarrolla la 
Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y 
el Ocio de Extremadura 

 
Marco normativo de la convivencia  

 y  el ocio de Extremadura  

Orden de 16 de septiembre de 1996, por el 
que se establecen los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos, espectáculos 
públicos y actividades recreativas. 

Ley 4/1997, de 10 de abril, de medidas de 
prevención y control de la venta y publicidad de 
bebidas alcohólicas para los menores de edad. 

Decreto 147/2009, de 26 de junio, de 
modificación del Decreto 135/2005, de 7 de 
junio, por el que se desarrolla la Ley 2/2003, de 
13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de 
Extremadura y se crea el Consejo de la 
Convivencia y el Ocio de Extremadura. 

RD 2816/1982, de 27 de 
Agosto,  por el que se aprueba 

el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas.  

Ley 1/1999, de 29 de marzo, 
de prevención, asistencia y 

reinserción de las 
drogodependencias de 

Extremadura.  

Ley 2/2003, de 
 13 de marzo, de la 

convivencia y el ocio 
 de Extremadura 

 JUNTA DE EXTREMADURA  

Orden de 26 de noviembre de 1999, por el 
que se regula el procedimiento de concesión 
de autorización con carácter extraordinario 
para la celebración de espectáculos y 
actividades recreativas, singulares o 
excepcionales, no reglamentadas 

Ley 3/2002, de 9 de mayo, de 
Comercio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

LO 4/2015, de 30 de marzo, de 
Protección de la Seguridad 

Ciudadana 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/ex-l1-1999.t6.html#I5
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- Orden de Subvenciones para Asociaciones Juveniles con especial atención a programas  
destinados a la prevención consumo alcohol. 

 
- Campaña de Verano: inclusión de Talleres prevención consumo de alcohol en menores 

 
- Incentivar en las Escuelas para la Formación de Educadores en el ocio y tiempo libre. 

 
- Formación específica para el personal Dinamizador de los Espacios para la Creación Joven (ECJ) y 

Factorías Joven (FJ). 
 

- Programa de prevención consumo de alcohol y accidentes de tráfico. 
 

- Programa ǎƛƳƛƭŀǊ ŀƭ άtŀƴŘƻǊŀέ όŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ menores), adaptado a menores/alcohol. 
 

- Concurso ŘŜ /ƻǊǘƻǎ άaŜƴƻǊŜǎ ȅ ŀƭŎƻƘƻƭέΦ 
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- Edición de materiales/campaña de sensibilización. 

 

- Desarrollar a través de ECCJ programas en colaboración con Cultura, Deportes, Ayuntamientos. 
 

- Estudio / Consulta con menores/jóvenes para conocer qué tipo de actividades e inquietudes 
demandan. 
 

- Aula Móvil /Prevención consumo alcohol. 
 

- /Ŝǎƛƽƴ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ όŀƭōŜǊƎǳŜǎΣ 9/WΣ CŀŎǘƻǊƝŀǎΧύ ǇŀǊŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
vinculadas a un ocio activo y saludable. 
 

- LƴŎŜƴǘƛǾŀǊ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ aŜŘƛŀŘƻǊŜǎ  ȅ ŘŜ ά!ƭǳƳƴƻǎ !ȅǳŘŀƴǘŜǎέ Ŝƴ centros 
Educativos. 
 

- Incentivar programas de Voluntariado. 
 

- En el Plan de Formación de la ASPEX se diseñará un programa específico para la formación en 
intervención con menores consumidores y la intervención en lugares de ocio juvenil, prevención, 
policía de cercanía, agente-ǘǳǘƻǊΧ 
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- Programas de Unidades de Intervención específicas en cercanías de centros comerciales para 
evitar la adquisición por suplantación. De igual manera, establecimiento de esos programas 
específicos con las Agrupaciones de Protección Civil. Allí donde no existan, con Cruz Roja. De igual 
manera, implicar, a través de estos proyectos a los Vigilantes de seguridad privada, a través de sus 
asociaciones profesionales y empresariales. 
 

- Programas educativos:  
 
ÁÁmbito Comunitario: Programas de Educación para la Salud en los que recogen las 

consecuencias de la ingestas de alcohol en menores, los efectos a largo plazo, etc. 
 
ÁÁmbito Familiar: Programas educativos dirigidos al padre y madre del menor. En ellos se 

contemplaría cómo educar para prevenir el consumo, qué hacer si se detecta esta práctica, 
etc. Creación de espacios para la formación en parentalización positiva, muy promocionados 
y en auge desde la Unión Europea. 
 
ÁÁmbito Escolar: Distribuir desde tres ópticas diferentes programas educativos que transmitan 

las consecuencias y la importancia de la prevención en el consumo de alcohol: Salud, Deporte 
y Cultural.  
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Desde las dos Redes de Centros: 
 

- Desde la Red de Escuelas Promotoras de Salud proponemos poner en marcha actividades 
preventivas dirigidas a desarrollar hábitos de vida saludables. 
 

- Desde la Red de Centros Promotores de la Actividad Física y Deportiva consideramos 
importante implicar a nuestros jóvenes en la realización de actividades deportivas. 
 

- En el marco normativo regulador es conveniente considerar la idea integradora de reflejar el 
cumplimientos de sanciones mediante programas formativos, trabajos a la comunidad u otro 
tipo de alternativas que ofrezcan una posibilidad al menor sancionado de reflexionar y educar 
su conducta. 
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1.- Acciones de proximidad 
 
- Potenciar un ocio alternativo que permita a adolescentes y jóvenes disfrutar de su tiempo libre de 

fin de semana. 
 
- Rentabilizar los espacios y recursos públicos en horarios no laborables, ofreciendo su utilización de 

forma  responsable.7 
 

- Reducción de la oferta de consumo y actividades de ocio inadecuadas.  
 
- Entrenar en Habilidades Sociales para rechazar la presión del grupo de iguales y el rechazo de la 

oferta. 
 

- Modificar patrones de ingesta y frecuencia de consumo. 
 

- Informar de las repercusiones negativas del consumo de alcohol a adolescentes y jóvenes. 
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2.- Población escolar. 
 

- Proporcionar conocimientos sobre el consumo de alcohol  y  sus consecuencias, facilitando un 
cambio en la percepción del riesgo.  
 

- Desarrollar competencia de autonomía personal. 
 

- Favorecer actitudes positivas hacia el cuidado de la salud. 
 

- Sensibilizar al profesorado en relación al rol preventivo que pueden desempeñar y la necesidad de 
fomentar las competencias de autonomía personal en adolescentes y jóvenes. 
 

- Integrar la prevención del consumo de alcohol y otras sustancias en el currículum oficial, para que 
sea algo más que una actividad. 
 

- Facilitar estilos de vida saludables y valores positivos. 
 

- Fortalecimiento de actitudes contrarias a la experimentación con alcohol y mayor resistencia a la 
presión grupal. 
 

- Proporcionar información  de utilidad para los adolescentes y jóvenes, generada a partir de la 
resolución objetiva de sus dudas.  
 

- Implementar estrategias para una detección precoz de adolescentes-jóvenes en situación de 
riesgo.  

 

- Promover conciencia social/ familiar sobre la importancia de las consecuencias del consumo en 
personas adolescentes y jóvenes. 
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3.- Población vulnerable 
 
 - Promover recursos para la detección y el afrontamiento de factores de riesgo en estas edades, en 
colaboración con las familias, el profesorado y los servicios sociales y sanitarios. 
 
- Implementar estrategias para una detección precoz de adolescentes-jóvenes en situación de riesgo 

en coordinación del ámbito escolar, sanitario y social. 
 

- Mitigar los efectos adversos del consumo de alcohol. 
 

- Desarrollar la competencia de autonomía personal (autoconocimiento, asertividad toma de 
decisiones, autoestima y resiliencia). 
 

- Fortalecer la coordinación entre centros educativos y servicios sociales de base para dar respuestas 
efectivas a las personas en situación de riesgo. 
 
 
 



JÓVENES PROGRAMAS / PROYECTOS 

 JUNTA DE EXTREMADURA  

 3.- Población vulnerable 
 
- Reforzar factores de protección. 

 
- Fomentar mayor implicación de la familia del menor. 

 
- Favorecer programas de prevención selectiva e indicada sobre el consumo de alcohol en menores y 

consolidar los existentes.  
 

- Promover hábitos de vida saludable. 
 

- Identificar factores de riesgo para poder intervenir sobre ellos. 
 

- Controlar la oferta de alcohol a menores. 
 

- Favorecer e incrementar las habilidades sociales y de negociación de los padres tutores de los 
menores.  
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4.- En relación con las novatadas. 
 
- Incorporar al Vicerrector de Estudiantes y Empleo de la UEX a la Comisión para que se  
establezcan las propuestas coordinadas junto con el resto de miembros de la Comisión en  
lo que se refiere a las novatadas; que sí están prohibidas en los Campus, pero el problema  
surge fuera de ellos, en las ciudades; se hace necesario la coordinación a nivel local y  
regional en cuanto a actuaciones, que conciencien y dinamicen a través de propuestas  
alternativas. 
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Introducción 
 
- Implicar activamente a los empresarios y trabajadores de hostelería, comercio y ocio nocturno 

para no dispensar bebidas alcohólicas a menores de edad.  
 

- Estudiar los horarios de los establecimientos con el sector y en base al asunto que nos ocupa en 
este grupo de trabajo. 

     
 
 

1.- Código de buenas prácticas profesionales del Sector Hostelero 
 
- Aportar una guía para mejorar el funcionamiento de los locales de hostelería y contribuir a la 

promoción de un ocio responsable y seguro en lo que respecta al consumo de alcohol en los 
menores de edad. 

- Crear circuitos de ocio de calidad conformados por todos aquellos locales de ocio que asuman y 
cumplan con los requisitos y protocolos que se han establecido en el Código de Buenas Prácticas 
Profesionales del Sector Hostelero. 
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2.- Taller de Dispensación Responsable para profesionales de hostelería. 
 
 

- Proporcionar información sobre los efectos y riesgos del consumo de alcohol en los menores de 
edad. 
 

- Proporcionar información sobre el marco legal que regula la venta y suministro de alcohol en 
cuanto a edad, lugares, graduación, conducción, etc. 
 

- Promover medidas de contención en situaciones difíciles. 
 

- Proporcionar habilidades de afrontamiento de situaciones problemáticas relacionadas con el 
consumo de drogas. 
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Introducción   
 
 

Facilitar herramientas a los Padres para poder educar a sus hijos en el afrontamiento y convivencia 
con el consumo de alcohol en su entorno y a prevenir conductas no deseadas en relación al 
consumo de alcohol. 
 

  

1.- Escuela de Padres y Madres (AMPAS) 
 
 

- Facilitar la creación de escuelas de padres en todas las AMPAS interesadas. 
Incorporar un módulo de afrontamiento, convivencia y prevención de conductas no deseadas en 
relación al consumo de alcohol en las escuelas de padres existentes. 

 

 
2.- Módulo específico para programas de familias en riesgo de exclusión social 
 
 

- Crear un módulo ESPECÍFICO de afrontamiento, convivencia y prevención de conductas no 
deseadas en relación al consumo de alcohol.  
Formar a los profesionales que intervienen en los programas de familias en riesgo de exclusión en 
este módulo. 

 

- Desarrollar este módulo en todos los programas de familias en riesgo de exclusión. 
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3.- WHATSAPP prevención familias 
 
 

 - Crear una red, por la que los padres reciban mensajes preventivos a través de WhatsApp.  
 
 

 
4.- Macroencuesta a padres y madres por whatsapp, e-mail, y web 
 
 

- Facilitar herramientas a los Padres para poder educar a sus hijos en el afrontamiento y convivencia 
con el consumo de alcohol en su entorno y a prevenir conductas no deseadas en relación al 
consumo de alcohol. 
Conocer la opinión de las familias sobre actuaciones a desarrollar en el plan Alcohol y Menores. 
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Introducción 
 
 

- Detección de indicadores de riesgo individual y familiar a través de los programas de intervención 
familiar en entorno comunitario. 
 

- Orientación familiar sobre medidas y recursos, según casuística. 
 

- Intervención familiar en situaciones de crisis y riesgo con menores (incluido conductas no 
saludables y/o consumo de alcohol en menores). 
 

- Prevención secundaria  en entorno comunitario mediante formación en habilidades parentales, 
estrategias de resolución de conflictos, gestión adecuada de recursos y habilidades personales y 
sociales). 
 

- Orientación y formación a profesionales sobre conductas adictivas, conflictos familiares,  violencia 
ƛƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊΧ 
 

- Intervención en violencia filio-parental (derivada o no del consumo de alcohol). 
 

- Promoción de redes comunitarias  de voluntariado juvenil para la adecuada gestión del ocio 
saludable. 
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1.- Metodología de intervención 
 
 

- Creación de equipos interdisciplinares: psicólogo-a y trabajador-a social, con formación en 
mediación y/ terapia familiar breve/sistémica y modificación de conducta. (Perfiles de los equipos 
supeditados al área de intervención según casuística). 

 

- Sesiones individuales-familiares para la intervención familiar. 
 

- Sesiones grupales para el entrenamiento en habilidades parentales (parentalidad positiva), 
entrenamiento en estrategias de resolución de conflictos, habilidades socialesΧΦ 
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Introducción 
 

- Participación del sistema sanitario extremeño en la prevención y reducción de daños provocados 
por el consumo de alcohol, especialmente en población joven. 

  
1.- Detección precoz e intervención breve de bebedores de riesgo en atención primaria y urgencias 
hospitalarias con especial atención a la detección y actuación con jóvenes 
 

- Promover la coordinación entre la atención primaria y los centros de atención a 
drogodependientes  con el propósito de generar sinergias en el abordaje de los problemas 
ocasionados por el consumo de alcohol. 
 

- Mejorar la calidad de la actuación de los servicios de atención primaria  y de urgencias 
hospitalarios mediante la capacitación de los profesionales y el diseño conjunto de 
procedimientos de atención con el objetivo principal de la reducción de daños (morbimortalidad 
directa e indirecta) y la detección y derivación de los pacientes. 
 

- Crear un proyecto piloto para la implementación de un protocolo de detección precoz e 
intervención breve en el consumo de riesgo de alcohol (con especial atención a los bebedores de 
riesgo jóvenes) en los que participará una muestra  de profesionales, formados ad hoc, de los 
sectores de atención primaria y de urgencias hospitalarias.  Se diseñará y aplicará una evaluación 
de los resultados del proyecto que permita valorar su viabilidad. 
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Introducción 
 
 

- Impulsar actuaciones de concienciación y sensibilización dirigidas a la población en general y al 
colectivo de adolescentes en particular, sobre la importancia del consumo de alcohol en menores. 
 

- Promocionar actividades divulgativas e informativas sobre la prevención de los riesgos y daños 
asociados al consumo de alcohol, para mejorar el conocimiento de dichos riesgos y problemas por 
parte de las personas jóvenes. 
 

- Aplicar las nuevas tecnologías y metodologías activas de información-formación. 
 

- Implicación de los medios de comunicación social. 
 

- Impulsar medidas de autocontrol para evitar que, a través de la publicidad, se induzca al consumo 
de alcohol por parte de adolescentes, que se asocie el consumo de alcohol con la diversión, el 
éxito y/o otras cualidades positivas, o que se proyecte una imagen negativa de la abstinencia o la 
sobriedad. 
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1.- Campaña de alcohol en Fiestas 
 

- Concienciar al colectivo consumidor de alcohol sobre su estado real de nivel etílico y sensibilizar en 
relación a los riesgos de los consumo y la conducción. 
 

 
2.- Sensibilización en espacios de ocio 
 

- Promover en la comunidad factores de protección frente a los comportamientos adictivos, 
sobre todo por la promoción de estilos de vida y valores pro-sociales y de un conocimiento 
objetivo contrastable de los riesgos. 

 
 

3.- Medios de comunicación 
 

- Tratar de forma adecuada la información en los medios de comunicación social sobre el consumo 
de alcohol en menores de edad. 
   
 

4.- Redes Sociales y medios habituales utilizados por adolescentes y jóvenes 
 

- Difundir las acciones que vayan a desarrollarse, mensajes preventivos o información 
desmitificadora sobre el alcohol. 



BORRADOR ANTEPROYECTO DE LEY  
 

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS POR MENORES DE EDAD 

NUEVA  
EDUCACIÓN SOCIAL 
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Protección y Promoción  
de la Salud 

Protección de la Juventud  
y de la Infancia 

ESTRATEGIA 
EUROPEA 2020 

RESPUESTA  
LEGISLATIVA 
ESPECÍFICA 

Cooperación y Coordinación 
de los Agentes Sociales 

CARÁCTER 
INTERSECTORIAL 

NUEVA CULTURA  
DE LA SALUD 

   
V Educación para la Salud / Hábitos de vida saludables 

 

V Régimen Sancionador con carácter Pedagógico 
 

V Formación Ciudadana 
 

V Educación adecuada implementada desde la infancia 
 


